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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

5840 Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Las  Palmas  de  actualización  de  las  tarifas  por  intervención  en
situaciones de emergencias, operaciones de salvamento, extinción de
incendios o lucha contra la contaminación, del servicio portuario de
recepción de desechos generados por buques y residuos de carga en
los puertos gestionados por la Autoridad Portuaria de Las Palmas.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en
sesión celebrada el 12 de febrero de 2026, de conformidad con el contenido del
art. 113.4.i) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Puertos  del  Estado  y  de  la  Marina
Mercante,  acuerda aprobar  la  actualización de las tarifas por  intervención en
situaciones de emergencias, operaciones de salvamento, extinción de incendios o
lucha contra la contaminación del servicio portuario de recepción de desechos
generados por buques y residuos de carga en los puertos gestionados por la
Autoridad  Portuaria  de  Las  Palmas,  conforme  al  contenido  del  Pliego  de
Prescripciones Particulares del citado servicio portuario en vigor, resultando las
siguientes tarifas a aplicar, tras la aplicación del índice de variación de los años
2024-2026 (16,57%).

TARIFAS A APLICAR

Medios materiales de intervención:

– Camiones, cisternas y equivalentes: 25,65 euros/hora.

– Embarcación con tripulación: 206,32 euros/hora.

– Material de bombeo: 10,49 euros/hora.

– Skimmer de aspiración (1 unidad): 24,48 euros/hora.

Medios humanos de intervención:

– Encargado/Capataz: 26,29 euros/hora.

– Conductor: 20,52 euros/hora.

– Peón auxiliar: 17,04 euros/hora.

La aplicación de esta actualización entrará en vigor al  día siguiente de su
publicación en el  Boletín Oficial  del  Estado.

Lo que se publica para general conocimiento de conformidad con el art. 113.5
del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de febrero de 2026.- La Presidenta, Beatriz
Calzada Ojeda.
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